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SESION ORDINARIA N°29 DE 8 DE AGOSTO DE 2025 
 
ACUERDO Nº226: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA ENTREGAR EN COMODATO A LA 
CORPORACION DE DESARROLLO SOCIAL DE PROVIDENCIA, RUT N°69.070.301-7, EL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE CALIFORNIA N°2414, PARA DESTINARLO A LA OPERACIÓN 
DE DIVERSOS SERVICIOS DE SALUD DE CARÁCTER MUNICIPAL. 
 
EL COMODATO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 1 AÑO, A CONTAR DEL 15 DE AGOSTO DE 
2025, CON RENOVACIÓN AUTOMÁTICA, SI NINGUNA DE LAS PARTES DA AVISO A LA OTRA 
CON AL MENOS 3 MESES DE ANTICIPACIÓN. 
 

 

 

 

SESION ORDINARIA N°34 DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 
ACUERDO N°253: POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA AUTORIZAR A LA CORPORACIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL DE PROVIDENCIA PARA SOLICITAR EL ANTICIPO DE SUBVENCIÓN, 
PARA SOLVENTAR LA BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO QUE CONTEMPLA EL 
ARTICULO 6° DE LA LEY N°20.964 DE EDUCACION. 
 

 

 

 

SESION ORDINARIA N°37 DE 21 DE OCTUBRE DE 2025 
 

ACUERDO Nº296: SE ACUERDA APROBAR EL PLAN ANUAL DE DESARROLLO DE LA 
EDUCACION MUNICIPAL – PADEM 2026, EL QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA 
PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO IV. CON LA ABSTENCION DE LA CONCEJAL 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ. 
 


